
Fortalecimiento de la Superintendencia 
Nacional

                               PERU

SECTOR:                Planificación y Reforma

NOMBRE DEL PROYECTO:   Fortalecimiento Institucional de la Superintendencia
                       Nacional de Administración Tributaria
                       (SUNAT): Etapa II
                       (ATN/JF-4703-PE)

COSTO TOTAL:           US$3,1 millones

FINANCIAMIENTO:
           BID         US$2,2 millones  (Fondo Especial Japonés)
         LOCAL         US$0,9 millón

FECHA DE APROBACION:   9 de noviembre de 1994

DESCRIPCION GENERAL:   El objetivo general de esta cooperación
                       técnica no reembolsable es ayudar al gobierno
                       a consolidar y perfeccionar su programa de reforma y
                       modernización de la administración
                       tributaria.

                       El programa desarrollará actividades en ocho
                       áreas: (a) fiscalización: desarrollo y
                       aplicación de la base de datos con
                       información tributaria, control de
                       circulación de mercaderías e
                       información sobre el comercio exterior;
                       (b) recaudación: implantación de
                       procedimientos para el ajuste de la deuda tributa-
                       ria, la devolución de impuestos y el
                       tratamiento de deudas juradas rectificatorias;
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                       (c) grandes contri-buyentes: implantación del
                       sistema de control y administración de
                       grandes contribuyentes en ocho oficinas de zona;
                       (d) cobranzas: desarrollo de procedimientos de
                       seguimiento y control de los recursos y casos
                       contenciosos; (e) descentralización
                       operativa: acceso de las unidades operativas a las
                       bases de datos centrales y descentralización
                       de los procedimientos administrativos y
                       computacionales de los sistemas de Registro Uacute;nico,
                       control de contri-buyentes y cobranzas;
                       (f) atención a contribuyentes: apoyo para
                       establecer oficinas de atención al                       
contribuyente; (g) capacitación y
                       adiestramiento: apoyo para el diseño,
                       desarrollo y evaluación de planes anuales de
                       capacitación vinculados con el proceso de
                       selección, evaluación y
                       promoción del personal de la SUNAT; y
                       formulación y aplicación de la
                       estrategia pedagógica y administrativa de la
                       capacitación a distancia; y
                       (h) divulgación tribu-taria:
                       formulación y aplicación de una
                       política de comunicaciones.  Para llevar a
                       cabo estas activida-des, la SUNAT recibirá el
                       apoyo técnico del Centro Interamericano de
                       Administradores Tributarios (CIAT).

CONSULTORIA:           Se necesitarán los siguientes consultores:
                       (a) consultores internacionales de largo plazo: un
                       director técnico del programa (16 meses);
                       tres expertos en fiscalización (15 meses cada
                       uno); un experto en sistemas de grandes
                       contribuyentes (15 meses); dos expertos en sistemas
                       (15 meses cada uno); y un experto en adiestramiento
                       (12 meses); (b) consultores internacionales de corto
                       plazo: un experto de alto nivel en
                       administración tributaria (tres meses); un
                       experto en publicidad y difusión (seis
                       meses); además, con recursos para situaciones
                       inesperadas se contratará a un experto en
                       control de calidad (seis meses); y (c) consultores
                       nacionales de largo plazo: un experto en
                       recaudación (15 meses); un experto en
                       atención al contribuyente (15 meses); y un
                       experto en administración tributaria (15
                       meses).



BIENES Y EQUIPO:       Se necesitará equipo de computación y
                       para adiestramiento por un monto total de $536.000.

AGENCIA EJECUTORA:     Superintendencia Nacional de Administración
                       Tributaria (SUNAT)
                       Garcilaso de la Vega 1472
                       Lima, Peru
                       Teléfono: (51-14) 329-535, 312-712
                       Fax:             (51-14) 330-484
                       Contactos:       Sr. Adrián Revilla
                                        Superintendente
                       Teléfono: (51-14) 323-169, 242-455

                                         Sra. Angela Sommaruga
                                         Secretaria General
                       Fax:              (51-14) 332-209

                                         Sr. Alberto Conde
                                         Coordinador del Programa
                       Fax:              (51-14) 333-012
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